
 
 

CARTA INFORMATIVA A TODOS LOS SOCIOS 
 
 
Hola comparser@, os informamos de los cambios que han habido en la comparsa.  
 
En la reunión general del día 27 de marzo en el Casino se comentaron los siguientes 
puntos del día:   
 

- Revisión y aprobación de las cuentas. 
 
- Aumento de cuotas: 

 
La matrícula de inscripción para nuevos socios es de 150 €. 
Las cuotas anuales de los socios mayores de 16 años es de 90 €.  
Las cuotas anuales de los socios de 14 a 16 años es de 45 €.  
Las cuotas anuales de los niños hasta los 14 años es de 5 €.  

 
- Actualización de los estatutos:  
 
A) Los menores de 18 años de edad, deben contar con el consentimiento 

documentalmente acreditado, de las personas que deban suplir su capacidad.  
 
Deberán presentar una solicitud por escrito al órgano de representación, y éste resolverá en 
la primera reunión que celebre; si el solicitante se ajusta a las condiciones exigidas en los 
estatutos, pudiendo denegar su admisión.  

 
 B) No satisfacer el período de cuotas fijado, en el que se deberá abonar la mitad 

de la cuota anual en el mes de Julio y la mitad restante hasta el 31 de Diciembre del año 
en vigor. Exceptuando a aquellos asociados que paguen mediante domiciliación 
bancaria la cuota anual.  
 
Si algún socio quiere consultar los estatutos los colgaremos en la web o si alguien no 
tiene Internet los podéis pedir a la junta. 
 
Se abre el plazo para poder presentar bocetos para el traje del carnaval 2010, nos los 
podéis hacer llegar al correo de la comparsa: info@noenvolemcap.com, o se los dais a 
algún miembro de la junta.  Y si tenéis fotos y queréis que salgan en la web solo tenéis 
que mandarlas a: fotos@noenvolemcap.com y en breve estarán publicadas. 
 
Este año haremos la fiesta de San Fermín junto con la Summer Festival. Ya iremos 
informando.  
 
Hasta pronto!!!!!!  
 
 
 
La junta. 
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